
ÍJusíi. ¡24 Lunes 20 ue Sioviembre de 1876. Ott» > medio real.
**<UCW*IF*i

*83 J y 31 de Octubre de 1834.)

Sokím^^C'fícml
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

La*  leyes y las disposiciones del Ca
verno *•■  obligatorias para i*  capital 
de provincia desde ^ne se pul lií an oB- 
^lalmcnte en ella y oesde cuatro dias 
despues para los dewAs puelJos de la 
klsma proTineia. (V ey de 3 de NovIcM- 
bee de ISÏt.)

SÜSCRIC1ON PAHTICLLAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. id, fuera. 16.
Tresid.........................33...................... 46.*
Seiaid......................66................................... 80
Un año..................... 132 ......................... 180,

SefinbUea todos los dias escepto los Dora ingas.

Las leyes, órdenes y anunclosqnc s 
: manden publicar en los noletlncscfi 
dales se han de remitir al Cele político 
respeetiro, por evyoeoudneto se pasa 
r a A los editores de los ntcacioiiades 
petiódleos. (Orde <es de Ó de Abril d

Prt sidencia del Consejo de 
Ministros.

S. M. el Rey (Q. D. 0.) y 
S. A. R. la Serma. Señora Prince
sa de Astúrias cootinOao en est^ 
^órte sin novedad en so importan
te salud.

S. M. la Peina Doña Isabel y 
^’^s Augustas Bijas continúan en 
Sevilla sin novedad en su impor
tante salud.

Ministerio de ¿tomento.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: La Sección de Fo

mento del Consejo de Estado ha 
emitido en ¿4 de Octubre último 
ni inturme siguiente:

Exemo. br.: En cumplimiento 
de id ht ai urden comunicada por el 
Alinisterio del nigno cargo de V, E. 
tn 16 del actual, esta Sección ba 
tXhminado el expediente ptomovi- 
do Con mottvo ue la consulta ele
vada por el Oobemador de la pro
vincia de Lugo acerca de si debe 
esUmarse vigente la Real dm en de 
lu Ue Cele bi o de iSti2; relative a 
matricula ue cornet dantes, a pesar 
de Ib leiotma llevada a cabo en el 
LOdigo de Comercio por el decreto 
de o ue Diciembre de ItibS.

Aiauiliesta la expresada Auto- 
Itdau t|uo le ha llevado a elevar su 
cunsuha la emisión en que incur*  
un muchos comei cían tes de aque- 
da tapiui, que al loimar óocieüa- 
des mtrodniuts, dejan de presen- 
tar its lime cío ce ia escritura su- 
^‘dipuiaia toma ue razón en el 
Lüntbponuitnte legisti o según pre- 
Vuce ei bj l. 22 uel Código ue Co- 

I^^ivuif y üQ hevau tampoco Di

matrícula general de comercian dedique al comercio está obligada § Dios guarde á V. 1, muchos
tes exigida en los articules 11 y 
26 del citado Código,

El Negociado de ese Ministe
rio, considerando que la expresada 
Real Orden de 10 de Octubre se li
mita à dar reglas para la formación 
de la matrícula de comerciantes, 
y que el decreto de 6 de Diciembre 
de 1668 sólo introdujo en el Códi
go mercantil las reformaB consi
guientes a la supresión de los Tri
bunales especiales de Comercio sin 
oponerse en nada ó lo dispuesto en 
la citada Real Órdeo, Íuó de pare
cer que debía considerarse vigente 
esta disposición, si bien tas atribu
ciones que concede la regla A.*  de 
la misma á los Consejos de pro
vincia se entenderán hoy oonleri- 

das t las Comisiones piovinciales.
En tal tetado el expeutente, se 

remite a informe de la Section; y 
ai trnitir esta su dictámen, mani
festará á V. E, que del espíritu y 
oel texto literal del mencionauo de. 
creto de 1818 aparece claramente 
determinado el tío que se propu
so, que no fué mas que unificar tos 
fueros, suprimiendo los Tribunales 
especiales de Comercio, cuya ju
risdicción quedó retundida en la 
ordinaria.

Así consta, no sólo en el preám
bulo de aichu decreto, sino lam- 
bien en la parte diapositiva de ca- 

| da uno de sus artículos, especial
mente en el 1.", núm, 8/, y en el 

; 16 y Siguientes, según los cuales 
’ la jurisdicción ordinaria es boy la 

única competente para conocer de 
los negocios mercantiles, quedan
do suprimidos los Tribunales espe
ciales de Comercio.

En este concepto, mandado por 
los arUculos 11, 22 y ib del reteh- 
úo Código que kd» pw^ona que w 

á inscribirae en la matrícula de 
comerciantes de la provincia, y á 
presentar »1 registro público y ge
neral de la misma los documentos 
que dichos artículos mencionan; y 
resolviéndose por la Reai Órden de 
10 de Octubre citada que se obser
ven las prescripciones de dichos 
artíoulos con las reglas al efecto 
determinadas para prévenir los 
abusos que se cometían, no puede 
admitirse que el decreto-ley de 6 
de Diciembre de 1868, que sólo 
comprende dispoticiones adjetivas 
ó de procedimientos, afecte á la 
observancia de lo prescrito en el 
Código y en la Real órden de 10 
de Octubre, eiüo que esta y dicho 
Código continúsn vigentes, con la 
única diferencia de que en las 
cuestiones à que dea lugar los 
asuntos merca nú ¡es en tenderán los 
Tribunales ordinarios, y no los es
peciales de Comeicio; siendo ade
más de la corn peleada de las Co- 
misioae-s provinuiales el conoci
miento de las rectamaciones que por 
la regla 4.*  de la expresada RealÓr
den correspondían a los suprimidos 
Consejos de provincia.

En resúmea, la Sección es de 
dictámen que el decreto ley de 6 
de Diciembre de 1868 no introdujo 
modiñoaoion alguna relativa á la 
formacioo de matrículas de comer
ciantes, y que por consecuencia 
debe considerarse vigente la Real 
órden de 10 de Octubre de 186'2, 
que resolvió que en cada provincia 
se formara una matrícula para los 
que se dedicasen al comercio.»

Y conformándose 8. M. el Rey 
(Q. D, Ü.) con el preinserto dtetó- 
meo, de su órden lo traslado a V.L 
como reioiación para su conocí- 
miento y demáí etoótof.

años. Madrid 10 de Noviembre de 
1876, —C. Toreno,

Sr. Director general de Agri
cultura, Industria y Comeroio.

Tribunal supremo.

En la villa y Corte de Madrid, 
á 13 de Octubre de 1876, en el 
pleito pendiente ante Nos en vir
tud de recurso de casación por in
fracción de ley, seguido en el Juz
gado de primera instancia da Car
ballo y en la Sala de lo civil de la 
Audiencia de la Coruña por Don 
Patricio Becerra Suárez con D. José 
Lorenzo Alvarez Porteiro, por si y 
como marido de doña Josefa Tasen
de, y doña Maria Becerra y Don 
Antonio Reino, como curador de 
los hijos menores de Benito Ferez, 
sobre reclamación de bleues:

Resultando que D. Patricio Be
cerra y Suárez entabló la demanda 
objeto de este pleito para que, de
clarando que como donatario de su 
padre D. Ventura Maria Becerra 
le correspondía la cuarta parte de 
los bienes gananciales y capitales 
per te ne cié o tes á sn abuelo D, José 
Becerra, que formaban la mitad da 
los comprendidos en la relación que 
acompañaba à su demanda, y la 
sesta parte de los que correspondían 
á su abuela doña Antonia Andra- 

: de de la mitad de los bienes relacio- 
aados como gauanoiales, se toude- 
sara ó D. José Álvarez Porteiro, 
hijo del primer matrimonio de la 
citada doña Antonia Andrade, por 
sí y como marido de doña Josefa 
Tasende, que se había iulrusado 
en dichos bienes en union de su 
herm ano D, Rodrigó Alvarez Por-
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teiro, á rutitair y entregar al de- 
mandante las porciones que le per
teneciesen en los relacionados bie
nes, para lo cual se procediera á 
la division y adjudicación corres
pondiente por medioda peritos, con 
abono de frutos producidos y debi
dos producir en los bienes indicados 
desde que D. José y D, Rodrigo 
Alvarez Porteiro se in Irosa ron en 
ellos, prévia liquidación y las cos
tas ocasionadas y que se ocasio
nasen:

Resollando que loa demandados 
impugnaron la demanda oponiendo 
]as excepciones de prescripción or 
dinaria y de cosa juzgada, alegando 
que poseían los bienes procedentes 
de D. José y D. Rodrigo Alvarez 
Porteiro en virtud de escritura de 
estipulaciones matrimoniales de 24 
de Julio de 1850: que promovido 
pleito por el propio demaudaute en 
el afio de 1869 sobre lo mismo que 
era objeto de la actual demanda, 
fueron absneltos los demandados 
por ejecutoria; y que la relación de 
bienes que boy se presentaba esta
ba copiada de la que entonces se 
acompañó:

Resultando qne suministrada 
prueba por las partee, dictó senten
cia el Juez de primera instancia, 
qne conÚrmó en 11 de Jucio de 
1875 la Sala de lo civil de la Au
diencia de la Coroña, por la que 
estimando la excepción de co-a juz
gada absolvió á 0, José Alvarez y 
Porteiro y su mujer doña Josefa 
Tasende de la demanda:

Resultando que el demandante 
interpuso recurso de casación por 
haberse infringido á su juicio:

1 .* Al absolverse de la deman
da à los demandados, estimando 
procedente la excepción da cosa 
Juzgada cuando no existía identi
dad de personas, cosas y acciones 
entre este pleito y el anterior, la 
ley 16, tít. 22, partida 3?, y la 
jurispradencia establecida por este 
Tribunal Supremo en ínaumerablea 
sentencias, entre otras la de 10 de 
Diciembre de 1873 y 12 de Mayo 
y 31 de Octubre de 1874:

2 .* Al desateuderse los dere
chos del que apoyáudose eu un 
Justo titulo da dooacion reclamaba 
los bienes cuya posesión le había a 
usurpado, las leyes del tit. 4/, 
partida 6,*, que declaran que el 
donatario adquiere el domiuio y 
derecho á reclamar las cosas dona
das; la ley 50, tit, 5,®, partida 5.*, 
y la 11, tit, 14, partida 3.*, que 
establece que el donatario, como 
sucesor singular del donante, tiene 
respecto à los bienes donados la 
misma acción que le correspondía 
ai donante para reclamarlos de 
quien indebidamente loa poseyera;

Y 3/ Al i bsolver de la deman
da A les Porteiro, coDsintieedo qne 
pohtihBSru en la posesión quieta 

y pacifica de unos bienes qne rete- 
niah sin buena fé y justo tilulo, las 
leyes del tít. 28, partida 3.*, que 
ordenan que el poseedor de mala fé 
está obligado à restituir la cosa con 
los frutos producidos y debidos 
producir:

Visto, siendo Fonente el Ma
gistrado D. Benito de Ulloa y Rey:

Considerando que la sentencia 
que absuelve de la demanda, espe
cialmente cuando como en el caso 
de antos sucede estima la excep
ción alegada por la parte demau- 
dada, resuelve todas las cuestiones 
controvertidas en el pleito, y no 
paede sos tenerse que falta A la con
gruencia que, según la ley 16, 
tít. 22 de la partida 3/, debe haber 
entre el fallo y lo pedido por lee 
partes:

Coneideraodo que esa ley se cita 
con inoportunidad, suponiendo que 
se infringe por la Sala Benteocia- 
dora en el mero hecho de haber 
aceptado la excepekn de cosa juz
gada, en razón A que dicha ley no 
trata de la fuerza que tiene el juicio 
afinado:

Conaíderando que al suponer la 
parte recurrente en los motivos 2,° 
y 3.® que el titulo en que funda su 
derecho es justo, y que los recur
ridos poseen de mala fé los bienes 
objeto del litigio, incurre en el de
tecto de hacer supuesto de la cues- 
fion, toda vez que la Sala senten
ciadora en vista de las pruebas 
suministradas por las partes hace 
declaraciones contrarías:

Y considerando que esas decla
raciones solo podrían revocarse ó 
alterarse si se hubiese demostrado 
que la Sala sentenciadora, al apre
ciar la prueba en que se funda, 
infringe ley y doctrina legal;

Fallamos que debemos declarar 
y deciar amos no haber lugar al 
recurso de essacion iuterpuesto por 
D, Patricio Becerra Suarez, á quien 
condeuamos por razoa de depósito 
al pago de la cantidad de 1000 pe* 
setas, que satisfará si viniere à 
mejor fortuna, distribuyéndose en
tonces con arreglo à la ley, y en 
las costas; y librase A la Audiencia 
de la Coruña la certificación corres
pondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la <Uaceta> y 
se insertará en la «Colección legis
lativa,» pasAndose al efecto las co
pias necesaras, lo pronunciamos, 
mandamos y Üi memos.—Laureano 
de Arrieta.—Hilario de Igon.— 
José Fermín de hluro.-r-Juan Cano 
Manuel.—fieuitu de Ulloa y Rey. 
—Joaquín Luiz Cañabate.—Aie- 

januro Benito y Avila.
Publicación.—Leída y publica

da fué la anterior semencia por el 
hxemo. k.r. D. Benito de Ulloa y 
Rey, Magis irado oei Inbunal Su
premo, celehr sudo auoieucio pú

blica la Sala primera en el día de 
1 oy, de que certifico como Relator 
Secretario de la misma.

Madrid 13 de Octubre de 1876. 
—Licenciado Desiderio Martínez.

Nám. 1136, 
Gobierno civil de la pro

vincia de Córdoba.

El Sr. Alcalde de Villanueva del 
Rey maní ñas la A este Gobierno se 
le ha dado parto por el vecino de 
aquella villa Cristine Caballero Lo
zano, que hace seis ú ocho dias se 
encontró una cabra con un chivo en 
el sitio de la Era del cortijo de San
tiago, propio da D. Francisco Mori 
11o en donde se hallaba labrando; y 
que la expresada cabra tiene sañas 
de hoja de higuera en una oreja y en 
la Otra un sacabocado por delante 
y en los cuernos un hierro en forma 
de cruz.

Lo que he dispu es lo se haga pú 
blico por medio de este periódico 
oficial, para que llegando A conoci
miento de la persona A quien per
tenezca, pueda pasar A recogería 
justificando su pertenencia.

Córdoba 18 de hioviembre de 
1876.

El Gobernador, 

Agustin Solide.

Núm. 1103.
Diputación provincial de 

Córdoba.
Sesión del día 4 de Mayo de 1876.

Presidencia del Sr, Lara y Pi
neda.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Devolver al Sr. Gobernador, oon 
informe favorable, las Ordenanzas 
municipales de Valsequillo.

Prevenir al Alcalde de Castro 
del Rio, que, en lu sucesivo, se 
abstenga de hacer pagos de ningún 
géneio por los gastos de aquella hi
juela de Expósitos; y ordenar al 
Administrador de la misma remita 
lista nominal de las amas y de loa 
niños, con expresión de su residen- 
^ia y otras cucnustaucias que esti 
me oportunas.

Prevenir al Alcalde de Cadete de 
las Forres, que sin escusa oí prê
tes tu alguno, satisfaga al comisio
nado de apremio don Juan Labor- 
de las dietas que se le udeudan.

Aecordar ai 81. Gobernador ci
vil de la provincia el acuerdo de 
esta Corporación de 22 de Abril 
pi 0X1 mu pasado, relativo a la recau
dación de fondos del presupuesto 
provincial.

Aprobar las cuentas de gastos 
dei material de la tonUdunu, res- 
pecUvas a los meses de Febrero y 
Marzo tu ti mus.

Bacar A pública subasta, prévw 
acuerdo con los condueños, el ar
rendamiento del cortijo de Areni- 
liw bajM.

Ordenar ai Alcaide de Aguijár, 
que proceda A la ampliación del 
expediente justificativo referente 
A la denuncia de Frauoiseo Carre
tero, veo ino de aquella villa.

Disponer que vuelva al pueblo 
de Añora el co misionado que an
teriormente se dirigió contra el 
Ayuntamiento de dicha ville, y 
prevenir al A leal de que si no cuín 
pie las órdenes de la Superioridad y 
y no presta al comisionado los au
xilios que marca la instrucción pa
ra el enm plimiento de su cometido, 
se procederá criminalmente con
tra él.

Pasar í infor me del Vocal señor 
Ariza los espedientessobre averi- 
goaoion del paradero de los libros 
de Caja de la Depositaría y de las 
cuentas de la misma y Ordenación 
de pagos de 1871 á 1874, y de si 
han ingresado en la Tesorería de 
Hacienda las cantidades que impor
tan los descuentos hechos A los em
pleados de la Diputación,

Facilitar al ingeniero Jefe de 
de Caminos ciertos antecedentes re
lativos A la carretera de Palma A 
la Aldea de Qintana; pasar A io for
me de expresado funcionario las 
cuentas de los gastos que en la 
primera y segunda quincena se 
han originado en las obras de dicha 
carretere, y designar al Vocal de 
la Comisión Sr. Rodríguez Módenes 
y el Diputado provincial Sr. Casti
ñeira para que acompañen al mis
mo A la visita que va A girar A di- 
ehas obras.

Conceder al Ayeutamiento dé 
Villaviciosa la venta A la exclusiva 
en el vino, aceite, tocino salado y 
jabón, el encabezamiento parcial 
ó gremial respecto al aguardiente, 
y el arriendo en venta abre de la 
cañe de hebra, tocino fresco, pesca
do, carbón, cereales y sal.

Aprobar la distribución de fon
dos del presupuesto provincial para 
el comente mes.

Pasar á informe del Vocal señor 
Ariza un oficio uel Ayuntamiento 
de esta capital excitando el celo de 
la Diputación para que contribuya 
al desarroyo de la riqueza agrícola 
y pecuaria y al mayor renombre 
del mercado de la Salud, disponien
do una exposición de ganados ó 
carreras de canauos, y adjudicando 
premios que sirvan de provechosa 
emulación.

Conceder al Ayuntamiento de la 
Cariota la exclusiva venta ai por 
menor de las especies gravada» 
en el impuesto de consumos} al de 
la titaojueia para la de viuu y 
aguardiente: ai ue Villanueva del 
Rey para la carne de hebra y el 
aguardiente; y ai ae Almodóbar 
para la de vino y aguardiente,

Cou lo que terminó ia sesión de 
e este ma.—El Vicepresidente, 

Rafael J. ae Lera y Pineda,.-El 
J^r6tvibf RaJipi úe Giaciaí
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Núm. 1123.

Núm. USI.

Administración económica de la provincia de Córdoba

Afio de 1876 ú 1877.

ESTADO de cargo por el impuesto da saeldM y asignaoione# de loa empleados provincia les y municipales pa
ra el expresado año económico.

Corporación.

m porte de los l 
jeberes suje
tos al impues-1 

to.

Pesetas. Ct».

I 
mporte del 12 
[>or 100 sobre 
os de 1001 á< 
1000 pesetas.

Pesetas, Cts,

mporte del 16 
>or 100 sobre 
os qae eace- 
ien de 2000 

pesetas.

Pesetas. Cts.

'iovena parte 
de recargo.

Pesetas. Cts.

TOTAL 
cargo,

Pesetas. Cts, 

25126 39 
9033 » 

360 » 
413 31 
216 73 

(438 88 
220 > 
216 73 
610 » 
720 72

1166 66 
716 66 
400 » 
368 16 
413 66 
146 66 
146 66 
163 33
708 33 
919 33
263 33 
209 >

1396 » 
166 66
396 66 
233 33

1261 46 
856 66 
169 41 
392 » 
356 » 
4aa 17 
106 67 
553 33

¿Ou9 67 
689 36 
170 56 
693 Ud 
UV6 » 
210 67 
590 » 
366 67 
400 » 
200 > 
394 66 
750 > 
218 83 
990 >

57578 84

Diputación provincial.
Ayuntamiento de la capital. 
Adamuz.
Aguilar.
Almedinilla, 
Daera.
Eelalcázar.
Eelmez, 
Reoamejí. 
Rujalance. 
Cabra.
Caúete.
Carlota.
Carpio.
Castro del Rio.
Doña Mencia.
Dos Torres.
Espejo.
Espiel.
Ruente Obejuna.
Rinojosa.
Hornachuelos, 
Lacena.
Luque.
Atontalbao.
Montemayor.
Montilla.
Montoro.
^oevs Ósrtella.
Rslenciana.
Raima del Rio.
Redroche.
Rosadas.
Rriego, 
Rozublanco.
Ruente Genil.
Rambla.
Rule.
^anta Elis.
Eanta Eufemia.
Torrecampo, 
yalenzueia. 
^ ida del Rio. 
Villafranca.
Vnlanueva del Rey, 
yiUavioioaa.
Viao, 
l^najar.

Total,

46*569 50 
(1667 80
2625 » 
3100 > 
1626 »

10250 » 
1650 ■ 
1625 ■ 
3825 » 
8088 75 
8750 » 
5375 > 
3000 > 
2686 25 
3102 50 
1100 » 
1100 > 
1375 » 
4550 » 
6895 > 
1976 » 
1500 * 
9000 » 
1250 » 
2976 » 
1750 » 
8211 » 
5800 >
1270 8* 
2940 • 
2670 • 
2760 » 
1260 » 
4150 • 

,2685 > 
'4U0 »

1277 50 
4525 > 
4470 > 
1625 > 
2925 » 
27bü » 
3UU0 • 
1500 > 
2960 » 
4875 * 
1600 »., 
45bO »

391807 14

8342 50 
4661 85
315 > 
372 » 
196 » 
930 .
198 > 
195 • 
459 »
268 65 

1060 »
645 > 
360 • 
322 36 
372 30 
132 • 
132 » 
165 » 
IbO > 
327 40 
237 ■ 
180 » 
720 * 
150 » 
367 • 
210 »
386 32 
396 •
152 49 
362 80 
320 40

>
150 > 
49« ■
346 29 
530 40 
153 60 
543 *
680 40 
195 » 
351 > 
330 » 
360 • 
130 »
355 20 
225 » 
192 » 
540 >

2895» Tú

14371 26 
3467 81

»

466 ,

390 » 
>

> 
> 
» 
> 
>

457 60

> 
>

45® » 
> 
> 
*

760 » 
370 .

> 
» 
»

412 34 
>

1462 50 
a 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

450 » 
»
>

22961 44

2512 64 
903 30

35 ■ 
41 31 
21 73

143 88 
22 ■ 
21 73 
51 » 
72 7 

.16 66 
71 66 
40 > 
36 81 
41 36

* 14 66 
14 66
18 33 
70 83 
91 93
26 33 
20 » 

i30 »
16 66 
39 66 
23 33

.26 14 
85 66 
16 92 
39 20 
35 »0 
45 83 
16 67 
55 83

nOO 9# 
^ütí 96

17 06 
60 03 
b9 bu 
21 67 
39 »
86 67 
40 > 
20 •
8V *6 
76 » 
21 33 
00 »

6767 64

La Dirección general de oontri- 
buciooei con fecha 19 de Ootabre 
últimó dice á esta Adminiatracion 
lo que copio;

■ Por el Ministerio de Hacienda 
se ha trasladado à esta Dirección ge
neral con fecha 16 del qae rige, la 
Real órden signieote:

limo. Sr.: Por el Ministerio da 
la Gobernación se ha comunicado 
& este de Hacienda con fecha 6 de 
Setiembre próximo anterior, la Real 
Órden que sigue;

Exciuo. Sr.: Ku vista de la eón- 
salta dirigida 4 este Ministerio en 
19 de Junio de 1876 y I.^da Agos
to próximo pasado, relativa & que 
se manióeste qué disposiciones se 
deben aplicar en loa repartimien
tos á los hacendados foranteros; 
S. M, el Rey (q. D. G.), ha resoe'to 
se manideste ti V. E. que desde el 
momento en qne cesó la suspension 
de la ley municipal, queda deroga
da la Real óideo de 31 de Enero de 
1871, dictada como aclaración de 
la ley de arbitrios, y por lanío de
ben aplicarse à les repartimientos 
referidos el atlítuo 131, base 3.* 
y regla 2/ del oiismo.

De Real órden lo digo 4 V. E. 
en contestación 4 la precitada con
sulta, para su conocimiento y efec
tos consiguientes.»

Lo que se publica en sale perió
dico oficial para que llegue á noti- 
oia de los Municipios y contribu
yentes de esta provincia.

Córdoba 13 de Noviembre de 
1876.—Córlos Lopez de Longoria.

Córdoba 14 de Noviembre de 1876.—El Jefe Económico, Cirios Lopex de Longoria.

Núm. 1127.

Sección de Administración.

En 30 del corriente mes espira 
el plazo dentro del cual pueden ob
tenerse cédalas personales sin in
currir en el recargo del doble pro. 
cio de su valor establecido por la 
instrucción de 18 de Agosto Último; 
y esta Administración al ponerlo en 
conocimiento del público, cumple 4 
su deber manifestar que desde 1,* de 
Diciembre próximo se exigirá el as- 
presado recargo, y que contra las 
personas obligadas 4 proveerse de 
cédula qu : para entonces no la ha
yan adquirido, ee emplearán loa 
medios coercitivos en la forma y 
época que marca la referida instruc
ción.

Córdoba 15 de Noviembre de 
1870.—El Jefe eeonómico, Cárlos 
Lopes de Longoria.
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Dirección general de Ins
trucción publica.

Se baila vacante en la Facultad 
de Farmacia una catecroría de as- 
ceneo, )a cual ha de proveerse por 
concurso entre los Catedráticos de 
entrada de la mis ma Facultad que 
reúnan las circunstancias prescri
tas por las disposiciones vigentes.

En el término de un mes* à 
contar desde la publicación del pre
sente anuncio en la <Gaceta de Ma* 
drid.» remitirán los aspirantes sus 
solicitudes documentadas á esta 
Dirección general, por conducto de 
los Rectores de las Universidades 
respectivas.

Madrid 25 de Octubre de 1876. 
—El Director general, Antonio de 
Mena y Zorrilla.

Se hallan vacantes en los Insti
tutos de Lugo, Tapia, Mahon ; 
Reus las cátedras de Física y Quí
mica, dotadas con el sueldo annal 
de 3.000 pesetas la primera j de 
2.000 las EQS tan tes; Ias cuales han 
de proveer so por oposición, con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 1.* 
del decreto de 4 de Julio de 1870.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid, en la iorma prevenida en 
el reglamento de S de Abril de 
1876.

Para ser admitido á La oposición 
se requiere: no ballarse incapacita
do el opositor para ejercer cargos 
públicos; haber cumplido 23 años 
de edad; ser por lo menos Bachiller 
en la Facultad de Ciencias, ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el impro- 
rogabie término de tres meses, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la < bat ele, > acompa
ñadas de loo doc umentes que acre* 
ditea eu aptitud legal, de una re
lación juetificada de sos méritos y 
servicios, y de un programa de la 
asignatura dividido en lecciones y 
precedido del razouamieato que se 
crea necesario para dar à conocer en 
iorma breve y sencilla las ventajas 
del plan y cel métouo de enseñan
za que eu el mibmo se propone, 

fce anvierie que lus opesitores 
que obtengan las cátedras de loi* 
lubUtutos de Mahon y heus debe
rán tener à su cargo la asignatura 
de Bistutia natural, con ta gratifi
cación de obO pesetas anuales, se
gún lo resuelto eu el txpeüienie or
gánico de dichos luslimtos, 

cegun lo uispuesto eu él art. 1.® 
del expreeauo reglamento, este 
anuncio nebetá publicar se en los 
thoieunes cbciaiesa de todas las 

provincias y por medio de edictos 
en loaos los esubiecúbietito» públi’ 

eos de enseñanta de U Nación; lo 
cual se advierte para que las Au - 
toridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique sin 
más qae este aviso.

Madrid • de Noviembre de 
1876.—El Director geaerai, An
tonio de Mena y Zorrilla.

WSKS^’SHBS-.VaídSÍJ‘'9bES?!HSaHaeíl*  ̂¿-;

Núm. 1138, 
Banco de España.

Don Juan Gil de Arana y Gimenez, 
Agente recaudador do contribu
ciones del mismo.
Hace saber; que desde el día 24 

hasta el 28 del presente se llevará 
á efecto la recaudación del prime
ro y segundo tiiiuestre de territo
rial é industrial en los pueblos de 
Puente Obejuna y Espiel; hacien
do presente que el que no satisfaga 
sus cuotas en dicho plazo, incur
rirá en el apremio que marca la 
instrucción vigente.

La oficina recaudación está si
tuada en loa sitios de costumbre y 
abierta desde las oueve de la ma
ñana hasta las cuatro de la tarde.

Fuente Obejuna 17 ue Noviem
bre ue 1876.— Juan Gil de Arana 
y Oimenezi

AÚtüúiClOS, 
SIN RIVAL 

para oficinas y particaiaree, «Tinta 
MatriteDce,> premiada en la Ex
posición de Viena. Es la mejor y 
mas barata de cuantas se conocen y 
se vende á 2 rs. caja en el comercio 
de D. Juan Ferrer, en Córdoba. 3

CerliUcacioues de 
exenciou dei servi» 

cío Militara
Se haUaa de venta en 

la imp reuta del «Diario 
de Córdoba,> 6, Feruau- 
do 54 y Letrados Ib.

Interesable.
En la librería del «Diario de 

Lóiduba* se tu ton ir man loa ai- 
g uientea obrab de D. huaebio Frei
xa Kabasó:

• licniuano de la Ao minia ila
ción municipal» con medeio y for* 
malarios pata ituca tus autos y scr- 
vicius a que son iiamauus los Alcal
des, Ayuntamienios, i^ecietanua, 
Juntas locales y maesuos de ins- 
unccioh primalle. ce pública por 
cuauernus ue ¿08 paginas en 4." « 
2 pesetas Ou cénUmos.

be ha leparuuo haaU el 5.” 
cuaderno.

«Guía de apremios» por débito- 
de ccnuibuciunts, piopiua, aiOl- 
l.ioa y posnos, « pesetas.

«Dula de la cuu inbueion de in
muebles,» cuiuvo y ganadería- 
con kimuisunb etc., j pesetas.

«Muta píbolita ue la cvutribu- 

cion de industria y comercio.* Su 
precio 1 peseta.

OBRAS PUBLICADAS 
recientemente.—Guia de consumos, 
“(6.* edición.)—Obra completísi
ma publicada eu Junio de este año 
y adicionada con dos apéndices da 
do» à luz en virtud de la novísiin- 
iustruceiou de 24 de JiJio.-Su pre
cio 2 pesetas.

GUIA^DE APREMIOS 
por débitos de contribuciones, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pre
cio dos pesetas.

GUIA DE LA CON Ti BUCION 
de inmuebles, cultivo y ganadería. 
—Contiene: Formularios completos 
de expedientes para el nombra
miento de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaluatonas; de amiUara- 
mtentos; de apéndices á los mismos; 
de repartos; de reclamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do à un Ayuntamiento; idem á un 
particular por la Junta pericial; de 
reclamación de un pueblo solicitan
do rebaja de contribución por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; idem de varios 
contribuyentes por la misma causa 
en sus heredades; demostraciones 
aritméticas de las operaciones que 
requieren todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le- 
gtsiacinu vigente del ramo, inclusos 
los artículos n."", 9/ y Rs de la Ley 
de 21 de Julio de 1876; el novísi
mo cuntía tu celebrado entre el Mi
nisterio de Hacienda y el Banco ue 
España; la Real druen de 23 de 
Agusto ue este auo, y finalmente, 
multitud de observaciones, citas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en la obra.—Su 
precio tres peseta*.

GUA VitAtllGA 
de la contribución de 
ind Ubiría y comercio.^ 
^u precio una peseta.
ARTICULOS LE PRIMERA NE- 
cesidad, súmiuistrus, tagnes y 
alojamientos.—bu precio una pese

tas bb cénts.

EL ANGEL DE LNA FAMILIA, 
comedia uiamálica original en cual 
tro actos y en verso.—Su precio 

dus pesetas.
lodos, los pedidos se dirigirán à 

D. José leras nuez y Martínez, ofi
cial de la Secretaría del Ayunta
miento de Madrid; y al hacerlos se 
acompañarán, además de su im
porte, 00 centimus de peseta de ex
ceso para que puedan certihcaiee 
los envina.

También podrán adquirirse cu 
las capitales de cosí todas las ¡ro- 
viucias de Espsña, pues en la* más 
tiene corresponsales el autor, sin 
aumento de los precios senaiadwi.

A los Secretarios
DE 

Ajontamieato.
Kepartimienío y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la torma^iou de la 
Matrícula de subsidio y 
Bepartiaaiento por ter
ritorial, con ;1 aumento 
dei lauto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo -t los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del <biario de Gordoha, • 
Letrados 18 y San Fer
nando 34.

A los ¿ecretanos de 
Ayuntamiento.

Vliegos estados para 
la ionnaciou del a mil «a* 
miento y repartimientos, 
presup aestos, estados 
com paratívos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita» 
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oüeíuns municipales* 
Se hallan de venia en el 
despacho de este perió» 
dico, S. Fernand 54 y 
Letrados 18.

ANUNCIO.

Tratado práctico de Bencácaa' 
cía particular.—Instrucción para 
d ejercicio del Protectorado en la 
Beneficencia particular de 30 do 
Diciembre de 1873, anotada por 

1 D. Fermín Hernandez Iglesias, Je* 
' té de la beccioa del ramo en el Mi* 
' nisterio de la Gobernación. Obro 
hoy mas necesaria por haberse 
unitbrmadu tos servicios de Bene" 
licencia general y particular,

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias iiancu de por te.

Los pedidos se diiígiráa á bsli" 
hienas ue A. ue ban Mailin, Puerta 
del bol, b; c. haihy haiuiere, pla
za del Principe Atíonso, 8; Migue 
Gnijaiio, Preciados, 6; Alionad 
Durán, Carrera de san Gerónimu, 
2; ó al autor, Traveeia de la Parad* 
10, 3.“, Madrid.

Imprenia, librería y lílogibHa ^«1
DIARIO bK CORLOBA.
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